
Portoviejo, 14 de octubre del 2016 

Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
Libro de acciones y accionistas de la compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E 
IMAGENES LOOR S.A. UNIMAGENLOOR, la transferencia, tal como detallo en 
el siguiente listado: 

  

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

PLUA MONTERO ANCHUNDIA  PLUA 
ZOILA TAMARA 130823997-7 JUAN CARLOS 131314049-1 80 

  

Cabe indicarle que tanto el cesionario como los cedentes son de nacionalidad 

ecuatoriana y cada acción tiene el valor de $1.00 dólar cada una. 

Atentamente, 

falo £ DA 
GERENTE GENERAL 
UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR 

 



Portoviejo, 14 de octubre del 2016 

Señora 

Zoila Tamara Plúa Montero 
GERENTE GENERAL 
UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder 80 acciones que 
mantengo en la compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR.,, del valor de $1,00 dólar, a favor del Sr. Juan Carlos Anchundia Plúa 
con cedula No. 131314049-1 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción O 
redhibitorio. 

Por lo expuesto, en párrafo anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de 
acciones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de 
Compañías en el tiempo establecido de la ley. 

Atentamente, 

hm 2- Nel - 2 . 

Zoila PY Plúa Montero Juan Carlos Anchundia Plúa 
Cedente Cesionario 
C.C. 130823997-7 C.C. 131314049-1 

  

C.C. 1180613325-5
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Portoviejo, 14 de octubre del 2016 

Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
Libro de acciones y accionistas de la compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E 
IMAGENES LOOR S.A. UNIMAGENLOOR, la transferencia, tal como detallo en 

el siguiente listado: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA A CrbE QUE 

PLUA MONTERO LOOR PLUA 
ZOILA TAMARA EST RICARDO. AGUSTIN e 
  

Cabe indicarle que tanto el cesionario como los cedentes son de nacionalidad 

ecuatoriana y cada acción tiene el valor de $1.00 dólar cada una. 

Atentamente, 

Ta 
GERENTE GENERAL 
UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR 

 



Portoviejo, 14 de octubre del 2016 

Señora 

Zoila Tamara Plúa Montero 
GERENTE GENERAL 
UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder 200 acciones que 
mantengo en la compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICOS E IMAGENES LOOR S.A. 
UNIMAGENLOOR.,, del valor de $1,00 dólar, a favor del Sr. Ricardo Agustín Loor Plúa 
con cedula No. 131139946-1 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

Por lo expuesto, en párrafo anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de 

acciones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de 
Compañías en el tiempo establecido de la ley. 

Atentamente, 

190 

Zoila Támara Plúa Montero Ricardo Agustín Loor Plúa 
Cedente Cesionario 
C.C. 130823997-7 C.C. 131139946-1 

  

C.C. 130613325-5
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